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AÑO XXVII Zapala, 27 de agosto de 2025 EDICIÓN Nº 619 

  

Intendente: Sr. Carlos Damián Koopmann Irizar 

Secretario General de Gabinete: Sr. Jorge Adrián Cáceres 

Secretario de Gobierno, Modernización y Turismo: Mgtr. María Belén Aragón 

Secretaría de Hacienda y Finanzas: Cra. Analía Cristina Gret 

Secretaría de Cultura: A/C   Sr. Jorge Adrian Cáceres 

Secretaría de Educación, 
Promoción de Empleo y Producción: 

A/C   Sr. Jorge Adrián Cáceres 

Secretaría de Desarrollo Humano: Sra. Mariana Peralta 

Secretaría de Planificación Urbana y Obras Públicas: Ing. Gustavo Marcos David Caviasso 

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable: M.V. Juan Pablo Young 

Secretaría de Deportes: Prof. Daniel Llorenti 

Secretaría de Servicios Públicos: Sr. Etcheverry Rubén Darío 

  

Presidente C.D.: M.V. Víctor José Chávez 

Concejales: Prof. Gabriela Alejandra Aliaga 

 Sr. Nicolás Jorge Alberto Castillo 

 Prof. Lucrecia Andrea Meier 

 Abg. Damián Augusto Herrero 

 Sra. Anna Camila Sepúlveda 

 Sr. Cristian Omar Campo 

 Sra. Alicia del Carmen Masciocchi 

 Sr. Hugo Alejandro Cabas 

 Lic. Patricia Bristela Melinao 

 Sra. Mirta Mabel Curaqueo 

  

Juez de Faltas: Abg. Luis Alberto García 

Fiscal Administrativo Municipal: Abg. Marcos Demian Saccoccia 

Presidente Junta Electoral Municipal: Dra. María Inés Zavala 

Vocales Titulares: Dn. Julio Pichaud 

 Dra. Laura Pizzipaulo 

Vocal Suplente: Dra. Karina Andrea Tisot 
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DECLARACIONES C.D. 

 

DECLARACIÓN N° 253 

ARTÍCULO 1) De Interés Legislativo apoyo y respaldo a las actividades de sensibilización y 

capacitación propuestas por la comisión de Prevención del Suicidio de Zapala que se llevaran a 

cabo los días 13 de agosto, 27 de agosto y 08 de septiembre del corriente año de 17:00 a 19:00 

hs., en la Defensoría del Pueblo, en calles Belgrano y Chaneton de nuestra ciudad. 

FECHA: 07/08/25 

 

DECLARACIÓN N° 254 

ARTÍCULO 1): Expresar nuestro más ferviente Repudio a las medidas realizadas por el Presidente de 

la Nación en contra de los Jubilados/as y Personas con Discapacidad de nuestro país. 

FECHA: 07/08/25 

 

DECLARACIÓN N° 255 

ARTÍCULO 1): De Interés Legislativo la realización de la Expo Vocacional 2025, los días 26 y 27, de 

Agosto en la ciudad de Zapala, organizada por el Gobierno de la Provincia del Neuquén. 

FECHA: 14/08/25 

 

DECLARACIÓN N° 256 

ARTÍCULO 1): De Interés Legislativo la 3ra Edición del Torneo de Maxi Basquet "Miguel Caracoche" 

a realizarse en nuestra Ciudad desde el 22 de agosto al 24 de agosto del corriente año. 

FECHA: 14/08/25 

 

COMUNICACION C. D. 

 

COMUNICACIÓN N° 147 

ARTÍCULO 1) Intimase a dar cumplimiento a la Ordenanza 1230, Artículo 8), Anexo I, a las 

Cooperativas de Radio Taxis de la ciudad de Zapala, a la Presentación del Estado de las Unidades, 

realizado por Fiscalía Municipal; El Registro de Choferes y Auxiliares Declarado en cada 

Cooperativa. En un Plazo de Excepción, Perentorio e Improrrogable de siete (7) días hábiles de 

recibida la presente. 

FECHA: 07/08/25 
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COMUNICACION E.A.M.Se.P. 

 

COMUNICACIÓN: cuadro tarifario y Cuadro de Parámetros, de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza N° 261 

FECHA: 20/08/25 

 

CUADRO TARIFARIO 
 

RESIDENCIAL 

CATEGORÍA RANGO CONCEPTO MONTO UNIDAD 

R1 
Menor o igual a 50 
m3 mes 

Cargo Fijo 11346,35 $/mes 

Cargo Variable 397,93 $/m3 

R2 
Mayor a 50 y menor 
o igual a 100 m3 
mes 

Cargo Fijo 16473,24 $/mes 

Cargo Variable 795,87 $/m3 

R3 
Mayor a 100 y 

menor o igual a 200 
m3 mes 

Cargo Fijo 24709,86 $/mes 

Cargo Variable 966,41 $/m3 

R4 
Mayor a 200 y 

menor o igual a 300 
m3 mes 

Cargo Fijo 32946,48 $/mes 

Cargo Variable 1080,11 $/m3 

R5 
Mayor a 300 y 

menor o igual a 400 
m3 mes 

Cargo Fijo 49419,72 $/mes 

Cargo Variable 1136,95 $/m3 

R6 
Mayor a 400 m3 
mes 

Cargo Fijo 65892,96 $/mes 

Cargo Variable 1307,50 $/m3 

COMERCIAL 

CATEGORÍA RANGO CONCEPTO MONTO UNIDAD 

C1 
Menor o igual a 50 
m3 mes 

Cargo Fijo 14825,92 $/mes 

Cargo Variable 397,93 $/m3 

C2 
Mayor a 50 y menor 

o igual a 150 m3 
mes 

Cargo Fijo 21415,21 $/mes 

Cargo Variable 909,56 $/m3 

C3 
Mayor a 150 y 

menor o igual a 300 
m3 mes 

Cargo Fijo 39535,77 $/mes 

Cargo Variable 1121,51 $/m3 

C4 
Mayor a 300 y 

menor o igual a 500 
m3 mes 

Cargo Fijo 49419,72 $/mes 

Cargo Variable 1193,80 $/m3 

C5 
Mayor a 500 y 

menor o igual a 800 
m3 mes 

Cargo Fijo 65892,96 $/mes 

Cargo Variable 1307,50 $/m3 

C6 
Mayor a 800 m3 
mes 

Cargo Fijo 75776,90 $/mes 

Cargo Variable 1421,19 $/m3 

INDUSTRIAL 

CATEGORÍA RANGO CONCEPTO MONTO UNIDAD 

Cargo Fijo 23062,54 $/mes 
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I1 
Menor o igual a 50 
m3 mes 

Cargo Variable 682,17 $/m3 

I2 
Mayor a 50 y menor 

o igual a 100 m3 
mes 

Cargo Fijo 32946,48 $/mes 

Cargo Variable 1023,26 $/m3 

I3 
Mayor a 100 y 

menor o igual a 200 
m3 mes 

Cargo Fijo 49419,72 $/mes 

Cargo Variable 1250,65 $/m3 

I4 
Mayor a 200 m3 mes Cargo Fijo 65892,96 $/mes 

Cargo Variable 1421,19 $/m3 

OFICIAL 

CATEGORÍA RANGO CONCEPTO MONTO UNIDAD 

P1 
Menor o igual a 50 
m3 mes 

Cargo Fijo 77667,74 $/mes 

Cargo Variable 906,18 $/m3 

P2 
Mayor a 50 y menor 
o igual a 200 m3 
mes 

Cargo Fijo 133144,69 $/mes 

Cargo Variable 1502,36 $/m3 

P3 
Mayor a 200 y 

menor o igual a 400 
m3 mes 

Cargo Fijo 166430,86 $/mes 

Cargo Variable 2122,38 $/m3 

P4 
Mayor a 400 y 

menor o igual a 999 
m3 mes 

Cargo Fijo 197867,80 $/mes 

Cargo Variable 2742,40 $/m3 

P5 
Mayor a 999 m3 mes Cargo Fijo 216171,19 $/mes 

Cargo Variable 2842,38 $/m3 

MUNICIPIO 

CATEGORÍA RANGO CONCEPTO MONTO UNIDAD 

M1 
Menor o igual a 50 
m3 mes 

Cargo Fijo 45980,90 $/mes 

Cargo Variable 703,82 $/m3 

M2 
Mayor a 50 y menor 
o igual a 200 m3 
mes 

Cargo Fijo 89962,63 $/mes 

Cargo Variable 1082,22 $/m3 

M3 
Mayor a 200 y 

menor o igual a 400 
m3 mes 

Cargo Fijo 109954,32 $/mes 

Cargo Variable 1449,03 $/m3 

M4 
Mayor a 400 y 

menor o igual a 999 
m3 mes 

Cargo Fijo 129946,02 $/mes 

Cargo Variable 1821,64 $/m3 

M5 
Mayor a 999 m3 mes Cargo Fijo 132065,14 $/mes 

Cargo Variable 2152,85 $/m3 

ASOCIACIONES CIVILES 

CATEGORÍA RANGO CONCEPTO MONTO UNIDAD 

O1 
Menor o igual a 50 
m3 mes 

Cargo Fijo 11346,35 $/mes 

Cargo Variable 454,78 $/m3 

O2 
Mayor a 50 y menor 
o igual a 100 m3 
mes 

Cargo Fijo 19767,89 $/mes 

Cargo Variable 568,48 $/m3 

O3 
Mayor a 100 y 

menor o igual a 200 
m3 mes 

Cargo Fijo 32946,48 $/mes 

Cargo Variable 909,56 $/m3 
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O4 
Mayor a 200 y 

menor o igual a 300 
m3 mes 

Cargo Fijo 166430,86 $/mes 

Cargo Variable 2122,38 $/m3 

O5 
Mayor a 300 m3 mes Cargo Fijo 197867,80 $/mes 

Cargo Variable 2742,40 $/m3 

SOCIAL 

CATEGORÍA RANGO CONCEPTO MONTO UNIDAD 

S1 
Menor o igual a 50 
m3 mes 

Cargo Fijo 10383,93 $/mes 

Cargo Variable 351,02 $/m3 

ZONA DE TRANSICIÓN 

CATEGORÍA RANGO CONCEPTO MONTO UNIDAD 

Z1 
Menor o igual a 50 
m3 mes 

Cargo Fijo 11531,27 $/mes 

Cargo Variable 397,93 $/m3 

Z2 
Mayor a 50 y menor 

o igual a 100 m3 
mes 

Cargo Fijo 19767,89 $/mes 

Cargo Variable 568,48 $/m3 

Z3 
Mayor de 100 m3 
mes 

Cargo Fijo 32946,48 $/mes 

Cargo Variable 1136,95 $/m3 

AGUA A GRANEL 

CATEGORÍA RANGO CONCEPTO MONTO UNIDAD 

 
G1 

Menor o igual a 50 
m3 

 
Cargo Variable 

 
120097,17 

 
$/m3 

G2 
Mayor a 50 y menor 
o igual a 100 m3 

Cargo Variable 128361,27 $/m3 

G3 Mayor a 100 m3 Cargo Variable 144905,55 $/m3 

SIN MEDIDOR 

CATEGORÍA DEFINICIÓN CONCEPTO MONTO UNIDAD 

SM1 Baldío con Red 
Cargo Fijo 7030,22 $/mes 

Fondo O y E 1081,60 $/mes 

SM2 
Vivienda c/serv. 

Agua 

Cargo Fijo 18120,56 $/mes 

Fondo O y E 2965,18 $/mes 

SM3 
Comercio c/serv 
agua 

Cargo Fijo 23062,54 $/mes 

Fondo O y E 3624,05 $/mes 

SM4 
Oficial c/servicio 
de agua 

Cargo Fijo 29651,83 $/mes 

Fondo O y E 4282,91 $/mes 

SM5 
Industria c/servicio 
de agua 

Cargo Fijo 26357,18 $/mes 

Fondo O y E 4118,31 $/mes 

SM6 
Cargo Fijo 
solamente 

Cargo Fijo 13178,59 $/mes 

Fondo O y E 1976,79 $/mes 

SM7 Baldío c/red oficial 
Cargo Fijo 18120,56 $/mes 

Fondo O y E 2965,18 $/mes 

SM8 Cargo Fijo oficial 
Cargo Fijo 18120,56 $/mes  

Fondo O y E 2965,18 $/mes  

SM9 
Viv.s/ med Tarifa 
Social 

Cargo Fijo 18120,56 $/mes  

Fondo O y E 2965,18 $/mes  

Cargo Fijo 18120,56 $/mes  
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SM10 Otros sin medidor 
Fondo O y E 2965,18 $/mes  

ARANCELES  

CO1 Conexión simple 260546,86 $/Servicio  

CO2 conexión c/cruce Terreno blando 310731,50 $/Servicio  

CO3 conexión c/cruce terreno duro 371865,67 $/Servicio  

RE1 Reposición de medidor roto 265559,42 $/Servicio  

RE2 Reconexión del servicio 138471,13 $/Servicio  

ASM Aviso de suspensión por mora 21689,39 $/Servicio  
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TELÉFONOS MUNICIPALES 

     
 Conmutador Central 

 
430243 

 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo 421499 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos 430949  Fiscalía Administrativa Municipal 424166 
Secretaría de Desarrollo Social 421940  TELÉFONOS CONCEJO DELIBERANTE   

Tránsito y Transporte 431311  Conmutador 430200 
Inspección General 421499  TELÉFONO JUZGADO DE FALTAS   
Oficina de Turismo 424296  Juzgado de Faltas Municipal 430769 

Línea de Reclamos Obras y Servicios 422967  TELÉFONOS DEFENSA CIVIL (103)   
Corralón Municipal 430886  Dirección de Defensa Civil 423132 

Fax Gobierno 432266    430047 
Fax Hacienda 421004  TELÉFONO JUNTA ELECTORAL   

   Junta Elec. Munic Av. San Martín 155 430243 int. 47 
 

 

BOLETÍN OFICIAL 
E-mail: boletinoficialzapala@gmail.com 

 
Elaborado por: 

BOLETÍN OFICIAL  
MUNICIPALIDAD DE ZAPALA 

Av. San Martín 215  
 (8340) ZAPALA 

 

 

MUNICIPALIDAD DE ZAPALA 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

REPÚBLICA ARGENTINA 

 

Edición de 03 páginas 

SUMARIO 

Contenido 
DECLARACIONES C.D. ........................................ 2 

COMUNICACION C. D. ......................................... 2 

COMUNICACION E.A.M.Se.P.............................. 3 

 

 

 

Nota: Aquellas áreas de gobierno que deben publicar 
disposiciones tendrá que dirigirse a la Dirección del Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Zapala. 

Suscripción: Aquellas instituciones interesadas en recibir 
mensualmente el B.O.M deben dirigirse por nota a la 
Oficina de Boletín Oficial, Avda. San Martín 215.  

En formato digital: boletinoficialzapala@gmail.com 

Del Código de Procedimientos 

Administrativos 

 
Art. 186) Boletín Oficial Municipal. Créase el Boletín Oficial 

Municipal como único órgano de publicidad de los actos jurídicos 

publicables de los poderes públicos municipales. Se presume de 

conocimiento público iure et de jure todo acto jurídico publicado a 

través del Boletín Oficial Municipal. 
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